
B O L E T I N  D E L  C O L E G I O  D E M E D I C O S  DE B A RC EL O NA

pión” . Y una de B ayer H erm anos y Compañía, de pesetas setecientas diez y 
nueve veinticinco, por 260 libros ingresos profesionales, que quedaron en de- 
pósito.

Se da cuenta de un oficio del Juzgado de P rim era Instancia del Partido  
de Figu eras, in teresando, de la Ju n ta  de Gobierno de este Colegio, em ita dic
tamen sobre si la m inuta de honorarios presentada por el Dr. D. Ram ón de 
Solá a D. Fran cisco  D alm au C alsm a, de Port-B ou, (d e la que se acompaña 
testimonio literal del original que obra en au to s), son excesivos. Previo exa
men de la m inuta acom pañada y oído el citado D r. Solá, conform e determ ina  
el artículo 14 de los E statu tos vigentes, se acordó inform ar que dicha minuta  
está en un todo ajustada a norm a y costum bre, tem endo en cuenta la calidad  
y circunstancias d e los servicios -prestados.

Se da cuenta y es aceptado un presupuesto presentado por el carpintero  
señor Jo r i, para la construcción de una valla para las Oficinas, im portante  
pesetas trescien tas seten ta  y cinco.

Se acuerda que la T esorería  de este Colegio se encargue de tram itar el co
bro de los recibos de los S res. Subdelegados de esta provincia.

Se acuerda facu ltar a S ecretaría  para disponer de la form a m ás convenien
te, el reparto de las listas de colegiados editadas el corriente año.

Al objeto de en terarle  del acuerdo recaído y por previa citación, com pare
ce ante esta Ju n ta  de Gobierno el doctor don Ju an  B. Gallego Batlle, a quien 
se le notifica que se ba acordado imponerle el correctivo segundo del artículo 
31 de I os vigentes E statu to s, o sea am onestación ante el Colegio en pleno con 
anotación en el acta , por h acer confeccionar y repartir folletos atentatorios a la 
deontologia m édica. Com unicado el precedente acuerdo, se retira del local el 
doctor G allego.

Se da cuenta de una denuncia presentada por el D r. D. J .  C. G., de Torre- 
Has de Foix, contra el D r. D. M . E . B ., por supuestas faltas de deontologia. En  
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo sexto del vigente R eglam ento, de 
este Colegio, se acuerda citar a los señores C. y E . para la próxima sesión, al 
objeto de ser oídos por la Ju n ta  de Gobierno.

Se acuerda llam ar al D r. P . G., de la R oca, para ser oído en la próxima se
sión, en virtud de una denuncia presentada por la com adrona, de dicha pobla
ción, doña C arm en R arla.

Se acuerda, tam bién, llam ar al D r. D. R . A., para ser oído en la próxima 
sesión, en virtud de una denuncia presentada por el D r. D. A. G.

El señor S ecretario  da lectura al dictam en emitido, junto con el señor P re 
sidente, con motivo del expediente instruido en virtud de la denuncia form u
lada por el m édico don Fran cisco  Chacón, por h aberse visto obligado, a con
secuencia de am enazas recibidas, al salir del local del Dispensario M édico del 
Centro Autonom ista de D ependientes del Com ercio y de la Industria, del que 
era director, y de la com unicación de los dem ás señores facultativos del re fe 
rido D ispensario, m anifestando haber dejado de concurrir a éste por solidari
dad profesional con su com pañero y jefe , el expresado doctor Chacón. L a Ju n 
ta de Gobierno, fallando dicho expediente, acordó aprobar, por unanim idad, el 
expresado dictam en, que pasa a ser unido al mismo.

Y no habiendo m ás asuntos de que tra tar, se levanta la sesión a la una 
hora del siguiente día de empezada.


